
EN VENTA Un tándem marca EXCELSIOR casi nue
vo, se cederá en muy buenas condiciones. 

Darán razón, en la imprenta de este periódico. 

SE NECESITAN un dependiente que conozca el ramo de 
mercería y un aprendiz para el mismo ramo, 

para el despacho de una casa de importancia en esta provincia. Es inútil que se 
presenten sin buenas referencias.—Dirigirse á A N T O N I O P A L M A R O L A 
Calle de San Esteban, 13 — O I J O ^ P -

LA UNION 

P E R I Ó D I C O R E P U B L I C N O DE OLOT 
f^J&ftíysyo-

SALDRÁ TODOS LOS SÁBADO^, A LOS PRECIOS SIGUIENTES: 

En Olot al mes, . . . . . . . . . ¿ . . O ' O O 

El trimestre *, . X'SO 

AI año. S*00 

En Provincias trimestre SB'OO 

"N-Ccacx&voKí s - i x e l t o » XO o^xxtlxxi.oj6í. 
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Dichas listas y anuncios permanecerán expuestos en 
el mismo sitio, bajo igual responsabilidad, hasta el día de 
la celebración de la junta á que se refiere el párrafo prece
dente. 

Art. 13 El día 20 del mismo mes de Abril, alas ocho 
de la mañana, la Junta municipal del Censo se constituirá 
en sesión pública en la sala de sesiones del Ayuntamiento. 

El Presidaite pondrá sobre la mesa, á disposición de 
!a Junta, las liátas á que se refiere el artículo anterior con 
sus justificantes, y los documentos de que habla el att. i l . 

La Junta oirá cuantas reclamaciones se hagan sobre 
exclusiones, inclusiones ó rectificaciones, por sus indivi
duos ó por cualquier otro vecino, y admitirá los documen
tos, y no otra prueba, que se presente para justificar di
chas reclamaciones. 

El Secretario expedirá en el acto recibo de cada una 
de las reclamaciones y documentos con ellas presentados, 
y consignará en el acta los nombres de los reclamantes, 
los de las personas á quienes afecte la reclamación y la 
relación de los documentos con que se pretenda justificar 
cada una. 

Las actas de las sesiones públicas se firmarán intpedia-
tamente por los individuos de la Junta y por los reclaman
tes, para quienes es igualmente obligatoria esta solenv 
nidad. 

Terminada la sesión pública, la Junta procederá inme
diatamente á la formíición de las listas s^uientes: 

Primera. De los electores que hubiesen fallecido des
pués de la última rectificación. 

Segunda. De los que por incapacidad hubiesen per-
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La Junta central residirá en Madrid, las provinciales 
en las capitales de cada provincia, y las municipales en 
cada Municipio. Todas ellas tendrán carácter permanente. 

La Junta central será presidida por el Presidente del 
Congreso de los Diputados, las provinciales por los Presi
dentes ordinarios de las Diputaciones, y las municipales 
por los Alcaldes. 

El número de Vocales de la Junta central y de las pro-
vmciales será de quince, y se necesitará para deliberar y 
tomar acuerdo la- concurrencia de nneve Vocales. 

Son Vocales natos de la Junta central, tengan ó no el 
carácter de Diputados. 

Primero. Los ex-Presidentes del Congreso de los Di
putados, 

• Segundó. Los ex-Vicepresidentes primeros del mismo 
Cuerpo por orden de antigüedad, hasta completar el nú
mero señalado en el párrafo anterior. 

Son Vocales natos de las Juntas provinciales: 
Primero. Los ex-Presidentes de las respectivas Dipu

taciones, avecindados en la provincia. 
Segundo. Los ex-Vicepresidentes de las respectivas 

Diputaciones también avecindados en la provincia, por 
orden de antigüedad, hasta completar el número de diez 
con los ex-Presidentes. \ 

Tercero, Cuatro Diputados provinciales en ejercicio, 
elegidos por la Diputación al constituirse en cada bienio 
por voto unií^omínal en un solo escrutinio. 

La Junta central y las provinciales completarán el nú
mero de seis V o ^ e s con suplentes, que serán los ex-Vi
cepresidentes que sigMi en orden de antigüedad, y á i?'^ 


